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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 
. 

1-Se abrió la sesión. 
2-Se leyó y puso a discusión el acta de 

• 2348 la sesión anterior. 

• 2349 
< 2350 
• 2351 
< 'i351 
< 2352 

El Diputado Zepeda Alaniz, dijo que pe· 
día rectificación del acta en el punto del 
nombramiento de una Comisión en relación 
con una moción presentada por él, aclaran· 
do que dicha Comisión fué nombrada para 
que dictaminase sobre lo procedente de su 
moción. Así mismo pidió que al referirse a 
la solidaridad del Congreso de la Republica 
para con el Ej~cutivo, se aclarase que dicha 
solidaridad la solicitaba no sólo para lo que 
habla aquel actuado en relación con las in· 
vasiones g¡¡erreras al territorio nacional, si· 

Cuarta Sesión del Congreso Nacional, en no también para que •en la misma forma 
la reunión ordinaria correspondiente a su mantuviese la paz de la República.• 

noveno periodo constitucional, celebrado El Diputado Buitrago, dijo que también 
en la ciudad de Managua, Distrito . Nacio- pedia que en el acta se aclarase el punto de 
nal, a las doce meridianas del dia viernes, que él había hablado en la sesión pasada en 
catorce de Agosto de mil novecientos cin- nombre de la representación minoritaria de 
cuenta y nueve. la Cámara. 
Presidencia del Honoráble Diputado Dr. Hechas tales·rectiticaciones, el acta fué 

Juan José Morales Marenco, asistido de los apr~bada. 
Honorables Secretarios Senador General Jo· 3-Se dió lectura a una exposión que ba
sé Maria Zelaya Cardoza y Diputado don ce al Congreso el Presidente de la Repúbli
Gerardo Selva, como primero y segundo, ca, solicitando, para su publicación, los au· 
respectivamente. tógrafos del Decreto por el cual se reforma 

Concurrieron además, los representantes la Constitución de la República en el senti
siguientes: Diputados: Castillo Alvarado, do de no permitir la ree1ección del Manda 
doctora Núftez de Saballos, doctor Ulisis tario en ejercicio ni la elección de familiares. 
trias, don Juan f. Cerna, don José Zepeda suyos, re.forma efectuada por el Congres? 
Alaniz, doctor Osear Sevilla Sacasa, don Se-1

1 

en ~ª.legislatura pas~da y que con .su publl· 
bastián Pinell, don Raul Sandoval, don To· cac1on quedaba debidamente legalizada. 
más Salinas, lng. J. Román González, don Encomiendo la actitud del Presidente de 
Humberlo Jarquín, don Héctor Mairena, don¡ la República hablaron los Dipntados Y casa 
William Halsal, doctor Salvador Santama· ¡ Tijerino, Buitrago, Valle· Quintero, Alvarez 
ria, Coronel Rigoberto Navarro, don J. Da·· Corrales, Morales Marenco, Molina Rodri· 
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.g~ez y' Castíllo Alvarado, quién pidió . este 
lillimo; que el hecho sea dado a conocer a 
todos' los congresos de América, a la Secre
taria' de las Naciones Unidas, a la Organiu
ción de Estados Americanos y ¡¡ · la Confe
rencia de Cancilleres de . América, actual
mente reunida en Santiago de Chile. 

La moción se discutió y es aprobada por 
unanimidad. 

El Diputado Molina Rodrlguez dijo que , 
se consignarse en el acta quP él considera 
que las reformas contitucionales en referen· 
cia tienen varias lagunas que ponen en en· 
tredicho la buena fé de tales reformas. 

4-Se levantó la sesión. 

¡. ]. Morales Marenco, 
· Presidente. 

José Márfa Zelaya C., 
Secretario. 

Oerardo Selva, 
Secretario. 

Decreto sobre lnversfones Extranjeras 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso .ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 446 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la Repliblica de Nicaragua, 

Decretan: 

Por Tanto: Ejeclitese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., diez de Octubre de mil tio; 
vecientos cincuenta y nueve. .. . ' . 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República 

]. /. Lago Matenco, 
Ministro de Economla1 

. PÚDER EJECUTIVO· 

Relacion11 Exterior11 

Ratificase Convenio Internacional del 
Algodón, suscrito en San Salvador 

• 
N9 14 

El Presidente de la Repliblica, 
Decreta: 

Primero:-Ratifícu el Convenio Constitu
tivo de l~ federación !nteramericana del Al· 
godón, suscrito en la ciudad de San Salva· 
dor, El Salvador,. el día 20 de Marzo de 
1959. . ' . i 

Segundo:-Expidase ,o!l correspondiente 
Instrumento de Ratificaéión para ser deposi· 
lado en el Ministerio de Relaciones Exterio
res de la Repliblica de El Salvador, según lo 
dispuesto en el Artículo Transitorio Segun· 
do del mencionado Convenio. 

Comutiiquese.-Casa Presidencial. Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintinueve de Octu
bre·de mil novecientos cincuenta y nueve.
LUIS A. SOMóZA D. - El Minietro de Es· 
tado en el Despacho de Relaciones Exterio· 
res, Alejandro Montiel Argüello. 

Ar!. l o.-En los casos del párrafo dos del 
Ar!. 3o. de la Ley sobre Inversiones Extran· 
jeras, será permitido .entre los inversionistas 
y las personas que negocien con ellos la ad
quisición de las viviendas, celebrar contra· 
tos en los cuales dichas personas pacten con Mlnfsterlo de Economla 
el inversionista, la obligación de pagar las -===============
cuotas de amortización relacionadas con el Solicitud de Concesión de hxplotación 
mencionado negocio con la sumá de córdo- de Maderas del señor Octavio Ocampo 
bas que sea necesaria, para producir la mis-
ma cantidad de dólares de los Estados Uni· Sr. Director General de Riquezas Natura· 
dos de América que esas cuotas podrian ha les: 
ber producido en la fecha de celebración Yo, Octavio Ocampo,. mayor. de edad, ca-
del contrato. sado, negociante, nicaragüense, y de este 

Arl. 20.-La presente Ley es reformatoria domicilio, con las muestras de mis respetos 
de cualquier disposición que se le oponga comparezco ante usted, a pedir por su digno 
y principiará a regir desde su publicación en medio que el Gobierno me extienda una 
cLa Gaceta>, Diario Oficial. • Concesión de Explotación de Maderas situa-

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· das en bosques nacionales comprendidos 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 24 de dentro de los dos (2) lotes siguientes: 
Septiembre de 1959. LOTE A):-Situado al norte del Rio Coco 

J. J. Morales Marenco, y al Sur de los montes de Colón y con el 
o. P. Río Rus Rus, afluente del Río Coco, al oc-

J. Castillo A., A. Marlfnez, cidente, Y el meridiano que pasa en la des-
o. s. o. s. I embocadura del Saulala en el mismo río 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado Coco, al oriente, y con una área de cincuen· 
Managua, D. N., l de Octubre de 1959. 'j ta mil hectárea~ apro.xímadamente. . . 

Leonardo Somarriba LOTE B):-:>u perrmetro es el siguiente: 
s. P. ' La base inferior es el paralelo que pasa por 

Pablo Rener, Carlos Rivers Delgadillo el punto denominado Casas Viejas, situado 
s. s. s. s. ' en las fuentes del Río Oli, afluente del Rio 
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sobre Explotación ' de las Riquezas Natura
les y asf mismo, con las que se establezcan 
!!n la Ley Especial sobre Bosques, ~próxima 
a emitirse por el Gobierno, y en las que ac
tualmente existen para regular la explotación 
de maderas en los bosques nacionales. · · 

AcoÍnpai'lo también la constancia de que 
estoy solvente con el fisco y hago formal 
declaración , de que no me ' afecta ninguna 
de las prohibiciones establecidas en la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales, para obtener una Concesión co
mo la que ahora solicito. 

Pr1Hzapolka. Partiendo de un punt,o situa
do en ese paralelo y en la linea divisoria en· 
tre los' departamentos dé jino!ega y de Ze· 
laya, se miden hacia el oriente treinta kiló· 
metros; de aqul con rumbo ·nor·este, en linea 
recta, hasta la desembocadura del caflo Su· 
kuas en el rfo Huahua., se miden noventa 
kilómetros aproximadamente; de este punto, 
con rumbo nor-oeste y en linea recta se mi· 
den hasta Sangsaog, en la margen sur del 
Rlo Coco, sesenta y cinco kilómetros aproxi· 
madamente; de alll, con rumbo sur.oeste, en 
Unea recta a un punto situado en. la linea 
\livisoria entre los departamentos de Jinote· 
gay Zelaya y situado sobre el mismo para· 
lelo en que se encuentra el lugar llamado En cuanto a mi capacidad técnica y eco· 
Lacustin, se miden en linea recta aproxima· nómica para la empresa que operaré al otar· 
damente unos treinta kilómetros, de esle gárseme la Concesión solicitada, informo a 
punto se sigue la linea divisoria entre los de· Ud. lo siguiente: Tengo más de ocho afias 
parlamentos. de Jinotega y de Zelaya, hasta de trabajar. en explotaciones madereras, co· 
llegar al punto de partida en el paralelo que m~ contratista. ~orlado~ para la Empresa 
pasa por C4sas Viejas. Todo este lote tie~ N1pco. He v1v1do tremta aflos en la zona 
ne aproximadamente trescientas mil hec· norte del Departame¡ito de Zelaya, por lo 
!áreas. cual conozco los problemas de trabajo y co

mo resolverlos. Actualmente cuento con .el 
siguiente equipo: diez tractores, doce camio· 
nes, cinco grtías cargadoras de madera, un 
equipo completo de taller de mecánica su· 
ficiente para hacer las reparaciones necesa· 
rías y un fuerte stock de repuestos, de mane· 
raque se garantiza plenamente el trabajo 
continuado y eficiente del equipo menciona· 
do. En cuanto a mi capacidad económica, 
el Banco Nacional de Nicaragua puede dar ' 
las referencias amplias que basten a Uds. 

Acompafto un mapa completo del territo
rio nacional y dos planos de los lotes men· 
clonados. Los dalos de localización y de 
medida aproximada se refieren al Mapa de 
Nicaragua .publicado por los Hermanos de 
las Escuelas Cristianas, 2a. Edic;ión con una 
Escala de 1:450,000. 

• Además de los trabajos corrientes y usua· 
les en toda explotación maderera, me com· 
prometo a lo siguiente: En el lote A), donde 
Ja riqueza made.rera consiste tínicamente en 
pinares, trabajaré en forma de ordenamien
to y explotación cientlfica de bosques, de 
manera que esa fuente de riqueza no se des· 

Seflalo para ofr notificaciones la Oficina 
de Abogacfa del doctor lldefonso Palma 
Martine~. 

truya, sino que se conserve y mejore indefi· . Managua, Distrito Nacional, diciembre 
nidamente. Además, una vez que obtenga veintinueve de mil novecientos cincuenta y 
la Concesión solicitada, estableceré de mi ocho.-Enmendado -sesenta y cinco-Vale. 
cuenta una vigilancia constante sobre esa (f) O. Ocampo. - Para su presentación, (f) 
zona, a fin de evitar el dallo de los fuegos, l. Palma M., Abogado• . 

. que es la cau~a principal de la destrucción 
de los pinares. 

' Por otra parte, en el Lote B), haré los ca· 

cPresentado por el firmante seflor'Octavio 
Ocampo, a las diez de la maftana áel treinta 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, junto con los Mapas y documentos 
mencionados en el mismo escrito, y una se· 
gunda copia que fue devuelta al interesado, 
debidamente firmada por el suscrito.-(!) 
Gust. Mercado O., Director General de Ri· 
quezas Naturales>. 

cDirección General de Riquezas Naturales. 
Managua, D. N., treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve. Las 
diez de la maflana. 

minos necesarios para mi explotación, si· 
guiendo un plan de beneficio nacional, de 
manera que el camino principal que yo cons 
truiré.sirva como una carretera de penetra· 
ción que vaya buscando un punto de enlace 
con el sistema vial del interior del pals, en 
un punto del departamento de Jinotega o de 
Matagalpa, preferible y posiblemente con 
este último departamento, por las oportuni· 
dades que presenta la topograf!a de la zona 
de Casas Viejas. Además. me comprometo 
a hacer esa explotación bajo el plan de or· 
denamiento que establezcan las leyes y re· Admilese la anterior solicitud, calificándo· 
glamentos respectivos. la como aceptable. Publiquese en cLa Oa· 

Me comprometo también a cumplir con cela>, Diario Oficial, de acuerdo con la Ley, 
.todas l¡¡s disposiciones de la Ley Gener~I Notiflqu~se.-.-(1) Ous). Mercado G.• 

' 
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. Tribunal de Cuentas 

FINIQUITO 
• 

Tribunal de Cuentas.-Sala de Exámen.-
Managua, D. N., ocho de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.-Las nueve de la 
maftana. 

Visto el pre~ente juicio de la cuenta de la 
Administración de Rentas del Departamento 
de Zelaya, llevada por el sefto.r William Hal· 
sal!, mayor de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de la ciudad de Blueiields, del uno 
de Enero al treinta de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco, 

Resulta: 

1 
La Cartacuenta que figura al folio 247 di:_ 

este expediente, muestra, durante el período 
indicado, un moviento total de Ingresos y 
Egresos, en fos diferentes valores de Caja y 
Cartera de Un Millón ~iscientos Cincuenta 
y Cinco Mil Doscientos Veinte y Dos Cór· 
dobas y Diecinueve Centavos ... : ....... . 
( ($ 1.655.222.19), incluyendo en esas canli· 
dad las existencias con que abrió y cerró sus 
operaciones. 

11 
El exámen y verificación de esta cuenta, 

durante la Glosa Administrativa de la misma, 
fueron praclicados . por el Contador seftor 
femando Gordillo, quién formuló Setenta 
y nueve reparos, que marcó con los núme
ros 1 al 79, a la cuenta de la Administración, 
y treinta y cinco (35) y 1 de observación, a 
las Agencias fiscales de Puerto Cabezas, 
Bonanza, Rama, Coro fsland, Siuna, Cabo 
Gracias a Dios, San Juan del Norte, La Cruz 
de Rio Grande, Prinzapolka, y Laguna de 
Perlas de ese Departamento. Una vez con
cluida la Glosa Administrativa, el menciona· 
do Contador . ·Gordillo por medio de auto 
de l2s diez de la mañana del quince de ha· 
viembre de mil novecientos cincuenta y cin· 
co, frente del folio 230, elevó las diligencias 
al conocimiento del Seftor Presidente de es
te Tribunal, quien en providencia de las diez 
y media de la maftana del mismo dia, al re· 
verso del folio 230, dispuso que el expedien
te formado pasara al conocimiento del sus
crito Contador para que le diera el curso le· 
gal hasta dictar sentencia; en cuya virtud, 
el que suscribe la presente proveyó de con· 
formidad a las doce meridianas del citado 
quince de noviembre, también al reverso del 
folio 230, poniendo el cúmplase de ley y a· 
briendo la Glosa judicial de e;ta cuenta. 

111 
En escrito de fecha veinte y dos de no· 

viembre de mll novecientos cincuenta y cin· 
co, presentado a las nueve y media de la 
m~ñana del dia veinte y dos de Mayo de mil 

novecientos cincuenta y seis, frente c;lel lolÍc;'' . 
239, el seftor Defensor de Oficio don fer.,, 
nando Rubi, pidió se le tuviera por persona· ' 
do en este juicio en su carácter de Apodera· .'; 
do del cuenladante seflor William Halsall, : 
ostentando el poder ·legal correspondiente · 
que acredita su repres.entación, y el. que, ra· 
zonado, obra al folio 240 de este mismo ex
pediente. El suscrito lo luvo por p~rsonado 
en providencia que dictó a las diez. de la 
maftana del propio día de la presentación de 
ese escrito, reverso del folio 239, mandando 
tomar razón del poder presenlado por el pe· 
ti.:ionario para legitimar su personería Y a 
correr los traslados de ley, por su orden, al 
cuentadaríte y al seftor fiscal General de 
Hacienda. 

IV 
Al devolver su traslado en escrito de fecha 

veinte V ocho de diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y ocho, presentado en la Se· 
cretaria de este Tribunal el dfa doce de Fe· 
brero de mil novecientos cincuenta y nueve, 
frente del folio 4030 el apoderado del cuen· 
tadante, entre otras cosas, expuso:- Que al 
ser examinadas las cuentas que rindió su po· 
derdante, le fueron formulqdos setenta y nue· 
ve (79) reparos, estando pendiente este últi· 
mo, que pedía fuera desvanecid? en. virtud 
de la Constancia agregada al foho 320 de 
estas diligencias, que suscribe el Jefe de la 
Unidad Sanitaria expresando que los seftores. 
Macario Wong y Agustin Goozález cerraron 
sus establecimientos en Diciembre de 1,953: 
que 'en lo referente a las Agencias fiscales 
estaba pendiente el repa10 No. 1 por valor 
de Un Córdoba ( ($1.00) a cargo del selior 
jchn A. Downes; que el Agente fiscal de 
Puerto Cabezas Tomás Tejada tenía pendien· 
te el reparo No. 3 con valor de Seis Córdo· 
bas ( ($6.00) que pedía fuera desvanecido 
por su error de suma: _que también pedía el 
desvanecimiento del reparo No. 2, del folio 
206 a la Agencia fiscal de Cabo Gracias a 
Dios, que estaba pendiente por no haber re· 
bajado ($25.00 a 13 cajones de fósforos, por 
no perjudicar al fisco: y que, no quedando '. 
ninguna responsabilidad contra él, pedía lla· 
mar a autos para sentencia declarando libre y 
solvente con la Hacienda Pública al señor 
William Halsall y a su respectivo fiador. 

V 
Que el reparo No. 79, que estaba pendien· 

te, quedó desvanecido posteriormente por 
haberse presentado las pruebas requeridas, 
como se indica al márgen IJ travéz de dicho 
reparo. Que, asimismo, los reparos Nos. 1, 
3 y 2, respectivamente. a las Agencias fisca· 
les de Coro lsland, Puerto Cabezas y Cabo 
Gracias a Dios, que estaban pendientes, se· 
gün lo expresó en su escrito de devolución 
de traslado el Apoderado del cuentadante, 
fueron desvanecidos a continuación, por ha· 
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berse prese.ntado un timbre, fiscal por el va· 1 ' . Por Tanto: 
lor del primero, atendiéndose lo expuesto c · · 
en cuanto al segundo, que fué uri error de . on tal~s antecedentes, ?ida la opinión 
suma,.y haberse efectuado :la rebaja a que se·¡fi~~a~ corridos todos los trámites de der.echo, 
refiere el tercero; tal como se expresa en tos e poyo en el. Arto. 151 de la L!!Y Regl~· 
razonamientos al márgen de cada uno de e· "!entarla. ~el Tnb~nal. de Cuentas .. 2-. ~di· 
llo.;. c1ón Of1c1al en vigor, y Decreto Eiecuhvo 

. ".'º· 79 de 30 de Marzo de 1936, que modi· 
VI !rea el Arto. 210 del Reglamento de Contabi· 

El seflor Fiscal General de Hacienda, al lidad Fiscal vigente, el suscrito Contador, 
evacuar su dictamen con fecha catorce de ·Tramitador Judicial, en nombre de la Repú· 
Febrero próximo pasado · presentado en la blica de Nicaragua, definitivamente, 
Secretaría de este Despacho el dia veinte de Falla· 
ese mismo mes, frente del folio 404, dijo:- • 
e He examinado atentamente los autos que Que la cuenta rendida por el se flor William 
se refieren.a cuenta practicada al seflor Wi· Halsall, de calidades indicadas, en el carác· 
lliam Halsall, Administrador de Rentas de ter de Administrador de Rentas del Departa· 
Bluefields (Zelaya), quién sirvió el cargo de mento de Zelaya, por Semestre de Enero a 
Enero a junio de 1955, encontrando desva· Junio lle mil novecientos cincuenta y cinco, 
necidos todos los.reparos que le fueron for. es correcta, Y por tanto, se aprueba, que 
muladas, como lo expresan las razones que dando de consiguiente, el mencionad o 
figuran al márgen de cada uno de ellos. En cuentadante, Y su fiador solidario, libres 
consecuencia, ruego a V d. dictar Ja =en ten· Y solventes con la Hacienda Pública de 
cia corre~pondienle de conformidad con la Nicaragua en lo que a este juicio se refiere, 
ley. octavo período de su actuación en tal cargo. 

Considerando: 
1 

Ubrese copia de esta resolución al interésa· 
do 1_>ara que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo. presentar en la Secretaría de este 
Despacho el papel sellado de ley, previa so· 
licitud. 

Cópiese, notif!quese, publíquese en •la 
Gaceta., Diario Oficial y Archivese.- Oui· 
llermo de la Rocha.-j. Zelaya O., Sri(). 

Es conforme.-Managua; D.N., 26/60./59. 
-j. Zelaya G., Srio. 

Que habiendo sido desvanecidos los cua· 
Iros reparos que estaban pendientes, seflala· 
dos por el apoderado del cuentadante en su 
escrito de devolución de traslado, tal como 
se indica en Resulta V, todos los reparos for· 
muladas han quedado insubsistentes, unos 
por el mismo Contador que los formuló, y 
los restantes por el suscrito, en la instancia 
judicial, como se vé de los razonamientos 
puestos y firmados, al márgen y trávez de SECCION JUDICI_aL 
cada reparo, por el mencionado Contador ~==================~ 

Rl!MATES Gordillo, y por el que suscribe la presente, 
en virtud de haber sido contestados s~tisfac• 
to1iamente, como se ha consignado en Re· 
sollas IV y V; y no exisliendo responsabili· 
dad alguna en contra del cuentadante seflor 
William Halsall, ni de los Agentes Fiscales 
del Departamento de Zelaya, en el presente 
juicio, cabe da1 le aprobación a esta cuenta 
y declarar la solvencia oel mencionado se· 
flor Halsall, con el Fisco de Nicaragua. 

11 
Que tanto el apoderado del cuentadante, 

como el seflor Fiscal General de Hacienda, 
que son las partes en este jucio, se han mos· 
trado de acuerdo en que se dicte sentencia 
favorable, pues el seflor Representante del 
Fisco, al dictaminar en tal carácter, dijo: que 
el suscrito podía .dictar sentencia por estar 
desvanecidos los reparos formulados, como 
se dejó expresado en Resultas IV y VI; y que, 
habiéndose llamado autos en providencia de 
las once y media de la maflana del tres de 
junio corriente, debidamente notificada a las 
partes el día cinco de este mismo mes, se 
esta en el caso de resolver. 

N9 20434-B/U N9 862718-~ 8.00 
Cuatro de la tarde diecinueve de Noviembre co

rriente. p¡ft.o, -remataráte mejor postor local este Juz- ~ 
garlo finca urbana situada Barrio Riguero esta ciu
dad, compuesta solar ocho por treinta, ocho varas 
mediagua1, dentro •iguientes linderos: norte, Cán~ · 
dida Rosa Morale1, diecisiete calle sur·este enme~ 
dio; sur, callejón privado de Riguero; oriente y 
occidente, terrenos de Riguero. 

Ejecuta: ldalie Cardos de Lacayo a Luis Cas-
tro Leiva. 

Base subasta: Seia Mil Do1cJentos Córdobas. 
Oyense .,posturas legales. • 
Dado Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito.-Mana· 

gua, veintiocho Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve.-Ooazalo Barberena Romero.
José Alej. Salinas C.1 Secretad~. 

3 2 

N9 20378-8/U N9 862700-4 S.00 
Cuatro de la tarde diecisiete Noviembre próximo, 

remataráse en focal este Despacho solar situado 
barrio Cementerio Nuevo esta ciudad. de diez varas 
frente, por cincuenta varas fondo, lindante: oriente, 
Casta Castillo; occidente1 prometido a Manuel Eli· 
seo López; norte, mediando calle, Alfredo Solór
zano Robleto, Oiga Rafaela SoJOrzano de Pentzke 
y Alfredo Socorro Solórzano Reliazco; y sur, Ernes. 
to José Herrera. 

Bas~ remate: Seis Mil Do~cientoa C~rdobas.: 
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· Ejecuta: Olimpla Romero a herederos José An-
Jonio Lacayo López. . 
· ·oyense posturat. -; · , 
' Dado eo Juzga~o Segundo Civil del Distrito.

Managua, veinte Octubre mil noVeciento! cincuenta 
y nueve - O. 8arberena R. - José Alej. Sali• 
nas C., Srio. · 

3 2 

Np 20368-8/U N9 827907-4 6.76 
Once mañana dfa sábado catorce Noviembre 

próximo. local este Despacho venderáse pública su· 
basta Jote terreno rústico de cuatro manzanas, situa .. 
do jurisdicctón El Viejo, lindante: oriente. camino 
enmedio, Oregorio Barrera¡ norte, Leoncio Barrera¡ 
poníente, Antonio Barrera; sur, Manuel Barrera. 

Oyense p~stu s legales. . 
Ejecutante: nrique Plazaola. 
Ejecutad francisco Barrera Sala:zar. 
Base remate: Tres Mil Setecientos Veinte Cór

dobas. 
Juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, dJecJnuevc 

Octubre mil novecientos cincuentlnueve,-Carlos 
Alberto López, Secretario. 

3 2 

N9 20367-8/U N9 827908-4 7.48 
Once mañana dlt viernes trece Noviembre próxi· 

mo, local este Despacho venderáse pública subasta 
derechos reales correspondiente en nuda propiedad, 
situada legua y media hacia el norte' esta ciudad 
compuesta cincuenta manzanas extensión1 lindante: 
norte, Santiago Pérez; aur, Clemente Castillo; 
oriente1 Ignacio Mayorga¡ poni~nte, Elíaa o Lucía 
Rulz1 Juan Latnez. , / , 

Oyense posturas legales. 
Ejecutante: Jerónima del Ca:men Al-varado. 

__ Ejecutada: Dominga Blanca Oarc(a. 
Base remate: Siete Mil Seiscientos Noventicinco 

Córdobas: con Setenta y Tres Centavos. 
Juzgado Civil Diatrito.-Chinandega, diecinueve 

Octubre mil novecieotoa cincuentinueve.-Carlos 
· Albc~to López, Secretario. 

3 2 

. N9 18359-8/U N9 862692-4 8.00 
Once de ia mañana del trece de Noviembre del 

año en.curso, en el garage de Emilio Pantofa, frente 
al costado sur de la Casa del Obrero, calle de Co
lón, remataráse al martillo al mejor-postor Automó· 
vil Hudton RambJer. en composición desarmado. 

Ejecución: Julia Monterrey de OaUegos a Rolan 
do fonu!!Ca Oómez. . 
Oyens~ posturas legales. 
Dado J~zgado Primero Civil del Dislrito.-Mana 

gua1 D. N., diez y nueve de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.-0. Carraa:quilla, Juez 19 
Civil del DístritO.-Alberto Canales C., Secretario. 

3 2 

Doce meridianas once Noviembre entrante, suba•· 
taráse finca rústica ubicada 11uburbios de Teuatepe, 
seis manzana:s de cabidili, -estos linderos! Oriente, 
Trinidad Castillo; Poniente, Vicente Romano; Nor
ho•, Tibutcio Largaeapada; y Sur, Petrona Jncer de 
Valle 

Ejecuta: Mercedes Martfnez a Humberto José 
O bando. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Oyense posturas# 
Dado luzgado Local Civil. Boaco1 veintiocho 

Octubre mil novecientos cincuentínueve.-Mario 
Montiel, Srio. 3 2 

N9 20460-8/U Ng 862730-4 10.00 
Cuatro de 1a tarde del doce de Noviembre próxi

mo, remataráse mejor postor, local este Juzgado si
guiente finca urbana. situada en la sierra de Mana
gua, denominada !!Moqtesano• formado de Ja unión 
de varias fincas la cual se encuentra comprendida 

. .,~/' 
entr.e los siguientes linderos especiales: Norte, fin
ca del doctot Salvador .Guerrero Montalván; .P9:.. 
niente, finca de doña Erneatina Rodrfguez de Leal 
y finca Honduras; Oriente, hacienda c.f.I Pa.raí10• .i; 
de Ollberto Hernández y Sur hacienda cSan juil~? '.', 
de Angela Mur!llo. · · · 

Vénde1e por ejecución de doaa LHiam Sacasa de 
Báez, contra doft• Eisa Coé de Rostrán, por s.uma 
de córdobas. 

Acéptanse posturas legales, no bajen base subas
ta, treinta y cinco mJI cuatrocientos córdobas. 

Dado en el Juzgado Civil Segundo del Distñto.
Managua, veintisiete de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Las chico de la tarde.-:-0. Bar· 
bercna R., Juez Civil Segundo del Distrito de Ma
nagua.-José Alej~ Salinas C., Srio. 

3 1 

N9 20453-8/U N9 862732-4 6.72 
Tres tarde doc:e de Noviembre corriente afto, re

mataráae este juzgtdo al mejor postor, solar ubíca
do · asares, esta jurisdicción, lindante: Oriente, Er
nestina v. Caldera; _Poniente y Norte, calle; y Sur, 
Julfa Mendieta. Contiene casa. madera .• 

Avalúo: Dos Mil Cien Córdobas 
Ejecuta: Luisa Oonzález M. a Oilberto 8rkelio 

E. 
Juzgado Local Civil Dici•mba veintitrés de Octu

bre de mil novecientos cincuenta y nuevc.-Pedro 
J. Pérez.- C. A Zapata, Srio. 

3 1 

N9 20458-8/U N9 838225-l't: 8.72 
Once de" ra mailana del dfa trece de Noviembre 

corriente aiio, local este Juzgado, remataráse y su· 
bastará11e finca urbana, ubicada en Santa Teresa, 
Departamento de t..::arazo, mide treinta vara1 cada 
rumbo, conteniendo casa de habitación. limitada 
aaf: Orient~ calle; Poniente, Francisco Pérez¡ Nor
te1 calle; y :;ur, Severo Correa; inscrita Registro Pú· 
blieo Carazo, Libro ,Propiedades. Tomo 16, Folio 
144, y Tomo 58, Folio 209, As, 5o. No .. J537, S. D. R. 

Base: Dos Mil Cuatrocientos Ochenta Córdobas, 
más una tercera parte má!i en concepto de costas,· 

Ejecución: María E.pifania Silva de Quintanilla, 
contra Ermelinda "Rodríguez de Jarquín. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Diriamba, veinti
séit de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
hueve •• Oyente posturas legales. 

Es conforme.-A.nto. Echeverry M.-F. Rizo Vaz· 
quez, Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
Ng 20147-8/U N9 808587-~ 6.40 .. 

Octavio Méndez, soticita Título Suplctorío lote 
terreno rústico compuesto quince manzanas exten
sión más o menos, ubicado una le-gua ·al sur fl Rea· 
lejo, lindante: ponieote, línea férrea enmedio1 pla· 
ya y ñanga; oriente, carretera en construcción, pro· 
piedad jutián Martínez; norte, ñangas y manglares; 
sur, Rosario Ruiz. 

Interesado opóngase legalmente. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, veinticuatro 

Septiembre mil novecientos cincuentinueve.-Lea 
Rivcralainez1 Secretaria. 

33 , 
Ng 20125-8/U N? 816055-<J 5.40 

Eligio jesús Ríos, 101icita Título Supletorio finca 
urbána situada barrio La Puebla de RlvaJ, limitada: 
oticnte, filiberto Es-pinosa; poniente, Cementerio¡ 
norte, Leandro Segura; sur, calle San Antonio. 

Oposiciones término legal. 
Secretaría juzgado loca¡. Civil.-Rivas, diecisei:s 

Septiembre mil novctientos cincueotinueve.':._Q. 
()arcfa l\i. ' 

~ 3 
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N9 20124-8/U N9 813869-4 6.00 . 
·Frenciaco Reyes, 1oliclta Titulo Supletorio lote 

, treinta manzanas, sitio San francisco: oriente, Do• 
mingo Pichardo; poniente, Rodolfo Oarcía; norte, 
Zacarías Reyes; sur, Heriberto Torui'lo· 

Estima: Do1clentos Córdobas. 
Opónganse. · . 
Sauce, diez y siete de Septiembre de mil nove

cientos cincuenta y nueve.-Antoaio Corrale• Ca-
lina, Srio. '· 3 3 

N9 20117-B/U .N9 838564- 4 6.12 
francisca Veláiquez, solicita Título Supletorio 

1olar rústica ubicado comarca "Ojoche de Agua• 
esta jurisdicción, mide doacienias setenta varas de 
largo, setentiuua de ancho, linda: poniente, jasé 
Velásquez¡ oriente, Félix Sandoval¡ norte1 camlno; 
y sur, río. 

Estimado: Doscientos Córdobas, 
lntert'sados opónganse. . 
juzgado Local Civil.-San Marcoa, dieciocho Sep· 

tlembre mil novecientos cincuentinueve.-Ouiller-
mo Abraham Oallardo, Srio. 3 3 

N9 20101-B/U N9 839293-/$ 5.88 
Andrea Oonzález viuda de Rros, solicita Título 

Supletorio rústico Ticuantepe, Undante: oriente, 
Lucrcc:ia Lara v. de Robles; poniente, Evariato 
Huembes; norte, E.milla Calero; sur, la solicitante. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Masaya, nueve Sebtiem

bre de mil novecientos cincuentinuevc. -1Car101 
Mart!nez L., Srio. · 3 3 

N9 2ro82-8/U N9 744538-$ 7.92 
Tomás y Francisco Orttz, sollcllau T!tulo Suple· 

crio predios rústicoa, ~os casas en Rosario-Potrero 
en sitio San Miguel Arqufn cita jurisdicci6n: 19-
c:fl Bosque>, lindante: oriente, los tolicitantes y 
CrJsanto Torres, camino eomedio; occidente, pre
tdios de Simón Laguna y Tomás Valdivla; norte 
.Encarnación y Anselma Dávila; 1ur, el de lgnacia 
Dávila. 2o-Montaiia del' e Paso del Potrero•, linda: 
oriente, Éulalia Dávil&; occ;ldente, ·el de juan Meza, 
camino· enmedio; norte, Anselma UávUa; sur, Agus~ 
trn Meza. 

Opónganse término legal. · . 
Juzgado Local.-La Trinidad, diez y nueve SepM 

tiembre mil novecientos cincuenta y nueve.-Lino 
Meza R., juez Local.-0. Torres O., Srlo. 3 3 

N¡i 20063-8/U N9 813359-4 7.00 

rreno ejidal aituado comarca Esquipula1 esta ju;is
dlcción, con extensión de aeis mil varas cuadradas, 
Undando: crlente, predio de Vital Urbina¡ occi
dente, el de Abellno Martínez; norte, el de Amella 
Madrigal; y' sur1 el_ de Romaaldo Rivaa. 1

_ 

Quien tuviere: derecho, opóngase término legal. ; 
Dado en el Palacio del _Ayuntamiento, -a los s~is 

4ias del mea de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.-Ouatavo Ra1kosky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor. · 

. ' 3 2 

Declaratorias de Herederos 
No. 20493-B/u · Ño. 862746 <i3.o8. 
Mercedes viuda de Acevedo, solicita declá· 

resele heredera bienes, derechos, acciones 
dejados· muerte su hija Elba Maria Acevedo. 

Quién opóngase, hágalo término de ley. 
Dado juzgado 2o. Civil Distrito.- Mana· 

gua, treinta y uno de octubre de míl nove· 
cientos cincuenta y nueve.-Oonzalo Barbe
rena Romero, Juez Segundo Civil del Distri· 
to de Managua.-Esperanza de Estrada, Sría. 

1 

No, 20413-B/U No. 862710-4 4.7.0 
El seftor l:,,dgar Raúl Morales , Espinosa, 

mayor de edad, viudo y de este domicilio, 
se ha presentado a este juzgado sólicitando 
se le declare heredero en unión de Ja seftora 
Zoila Silva, mayor de edad, soltera, de ofi· 
cios domésticos y de este domicilio, para 
que se les declare herederos de todos los 
bienes, derechos y acciones que al morir de
jó intestado Ja seftora Erlinda Montenegro 
Silva, quien fué mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos y de este domicilio. 

El que se creyere con mejor o igual dere 
cho de Jos expresados deberán presentarse 
dentro del término de ocho días, a hacer su 
oposición. • , 

Da<f> en el juzgado Segundo Civil del 
Distrito de Managua.- Managua, diecinue· 
ve de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.-Oonzalo Barberena R. Juez 2'. Ci, 
vil del Distrito.-josé Alej Salinas C., Srio. 

. ' ' 
Napoleón Kodrlguez R., solicita Titulo Supletorio 

predio urbano, cien varas de freute, por sesenta de 
fondo, contiene casa babitación1 ocho varas frente, 
seis fondo: .:;iente, solar y casa de Jreneo Zeledón; 
occidente, de Napoleón Rodríguez; norte, calle en · No. 20396_ 8· /U No. 838!94-,.. 4.00 
medio, solar y casa Arminda de Zeledón; y al sur, "f' 
propiedad de Encarnación Castillo. ' Ramón Mendieta Cerda, solícita declarár-

OpóÓgase término legal. sele único y universal heredero ·todos los 
Dado juzgado Locat-Concordia, cuatro de Sep· b. d h · 1 'ó 

tiembre de mir novecientos cincuenta Y nueve.- tene;;, erec os y acciones en a sucest n. 
Abe! Rodríguez H.-treaeo Rodrfguez, Srio. intestada de su difunto padre legilimo juan 

3 3 Bautista Mendieta; seftala bien sucesión pre
dio rústico ubicado Poniente Diriamba lu· 

. N9 20062-B/U N9 815916-4: 6.00 , S A t · d A 'b é t • ' d' 'ó Romualda Alvarez, solicita Titulo Supletono de gar an n omo e rrl a S a JUflS ICCI n; 
dos séptímas partes;deuna casa situada Popoyuapat contiene rastrojo, casa pajiza, pila pequefta, 
jurisdicción de Rivas, limitada: oriente, Modestana con cercas piftuela, lindante: Oriente y 
Alvarez-testamentaría Regino Alvarez, Juana Sán- Norte: José María Mendieta Martinez; Po· 
chez AIV'arez; poniente. calle¡ nortet Patricja Alva- nientet Benito Cárdenas; Sur, Camino; una . 
rez; 1ur, Modestana Alvarez. . , 

Secretaría juzgado_ Civil Oistrito.-Rivas, ocho manzana extensión. ' -
Septiembre mil novecientos cincuentinueve. - O. Quien pretenda mejor o igual derecho, 
Oarcfa M. 3 3 oponerse término de ley.- Dado juzgado 
=====T=E=R=R=E=N=O=M=U=N=IC=l=P=A=L====·lcivil Distrito.-Diriamba, dieciseis de Octu· 

bre de mil novecitntos cincuentinueve.-An· 
N9 21)246-B/U N9 840385-4 8.00 · E h · M A V • R S · José Candelaria Pavón Rivu, mayor de edad, to. C avem .- · elasquez ., no. 

agricultor, de eate domicilio, solicJta venta lote te· l 
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Citaciones de Procesados 
No. 259 

En cumplimiento a lo ordenado por au 
lo dictado a las nueve de la mat'laria del dla 

' veintiocho de octubre en curso, y de con· 
formidad con et Arto. 122 Pr., pido a usted 
que inserte en el Diario Oficial y por una 
sola vez el siguiente auto que se dictó en la 
causa que se sigue contra el sel'lor Leonel 
Cedel'lo, en la causa criminal instruida por 
el delito de Homicidio frustardo en la per· 
sona de César Augusto Noguera Quintero, y 
que íntegra y literalmente dice: •Juzgado 
Primero de Disirito del Crimen. -Managua, 
Distrilo Nacional, veintidos de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve. · Las 
diez y media de la maflana.-Admitase la 
apelacióu interpuesta en el efecto devoluti· 
vo, por Abogado defensor doctor Diego Ma· 
nuel Robles Zamora y previénense a la parte 
para que dentro del término de veinticuatro 
horas, prr.sente a este despacho diez hojas 
de papel, para testimoniar el juicio bajo los 
apercibimientos de ley si no lo presenta.
Entre lineáa-en el efecto devolutivo-Vale 
-Franco. H. Borgen.- E. Castafleda M.
Srio. 

1 

No. 263 
Por segunda y última vez, se cita y empla· 

za;a1 individuo José Esteban Otero Alegria, 
de generales conocidas, para que en el tér, 
mino de quince días comparezca ante esta 
autoridad a defenderse en el juicio que se le 
sigue por el delito de Homicidio, cometido 
en la persona de Candelario Oarda Mar· 
quez, quien fué mayor de edad,. casado, Jor· 
nalero y del domicilio del Barrio Nuevo de 
Sabana Grande, de esta Jurisdicción, bajo 
los apercibimientos de someterse la causa a 
Jurado si no lo verifica causandole ta senten· 
cía que se dicte los mismos efectos que si 
tuviera presente. · 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar al delin· 
cuente y a los particulares de denunciar el 
lugar en donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Crimi· 
nal del Distrito de Managua, a Jos tres días 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-franco. H. Borgen, 
juez lo. para lo Criminal del Distrito.-An· 
le mí, J. Sansón Argiiello, Srio. 

1 

N9 262 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Valeriano Argüello, mayor de edad, 
casado, jornalero y vecino de la Rejoya, 
jurisdicción de San Lorenzo; de este Oepar· 
lamento; por ser autor del delito de homici· 
dio cometido en la persona de Carmelo Re· 

yes, de calidades conocidas en autos para 
que dentro del término de quince dias com
parezca a este Despacho, a defenderse en la 
causa que se le sigue, bajo pena de declarar
lo rebelde, elevar esta causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa
rece. 

Se recuerda a tas autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado rile lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a las once de la maflana 
del día veintiuno de Octubre de mil nove· 
cientos ci11cuenta y nueve.- E. Sotomayor 
V.-Manuel Medina A., Srio. 

Es conforme con su original.- Boaco, 
veintinueve de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.- Corregidos - Reyes-;
Valen.- Testado-!!, - No vale.- Maruca 
Sánchez B., Srio. 1 
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